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PROCU RADU RÍA AM BIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS AN IMALES

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y Xl, 5 fracción

,!tl, r5 BIS 4 fracc¡ones I y X,2f,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental I det

Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; 4,51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México, habiendo anatizado

los etementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2021-204-SPA-154 relacionado con [a denuncia

presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: 1...) IEn el inmueble ubicado en Prolongación Jose

María Roa Bárcenas, 390 G 302, cotonia Artes Gráficas, Alcatdía Venustiano Carranzal Tienen un perro pitbull,

omorrodo todo eltiempo en áreos comunes , con uno correo muy corto, hocíendo sus necesidades y posondo sobre

ellos y oventándolos hocio obojo o los demás deportomentos, por estor omorrodo el perro es bostonte agresivo

(...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de ta Ley Orgánica de [a ProcuradurÍa Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciud ad de México; así como
51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente at rubro citado, integrado con motivo de [a
presente denu ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIóN Y DIsPos|cIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambientaly deI ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de México, conforme a lo establecido
en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de t\4éxico,
es autoridad en materia de bienestar anima[, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto
maltrato animaI en e[ domicilio ubicado en Prolongación Jose María Roa Bárcenas,390 G 302, colonia Artes
Gráficas, Alcaldía Venust¡ano Carranza.
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Sobre el tema, la Ley de Protección a los Animates de ta Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

Al respecto, personal adscr¡to a esta entidad llevó a cabo la visita de reconocimiento de hechos correspond iente,

en el domicilio ubicado en Prolongación Jose María Roa Bárcenas, 390 G 302, colonia Artes Gráficas, Alcaldía

Venustiano Carranza, durante la cuaI llamó a la puerta delsitio de mérito, sin que nadie los recibiera, asimismo,

no percibió ladridos del interior del inmueble, no obstante, dejó el oficio citator¡o respectivo, sin que a la.fecha

del presente documento, atguna persona se comunicara a esta unidad administrativa.

Por lo anterior, con fundamento en e[ artícuto 86 del Reglamento de la Ley orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de [a Ciudad de México, mediante oficio, se solicitó a la persona

denunciante, informara si la problemática de su denuncia continuaba o había cesado, proporcionando en su

caso, horario y día de la semana en los que se pudiera localizar a los habitantes del inmueble en comento; sin

embargo, no aportó d icha información.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se d¡o atención a la presente denuncia por

parte delpersonatadscrito a esta Subprocu raduría, se está en aptitud de em¡tir la resolución administrativa que

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con [a fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de [a

Procuraduría Ambiental y deI Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México, por imposibilidad material, en

virtud de que no se constató [a existencia del ejemplar canino referido en la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

personal adscrito a esta entidad tlevó a cabo [a visita de reconocimiento de hechos, en el domicilio

ubicado en Prolongación Jose María Roa Bárcenas,390 G 302, colonia Artes Gráficas, Alcatdía Venustiano

Carranza, durante [a cualnadie tos recibió, asimismo, no percibió ladridos detinterior; sin embargo, dejó

et oficio citatorio respectivo, sin que a la fecha, alguna persona se comunicara a esta unidad

ad ministrativa.

Mediante oficio, se soticitó informar a la persona denunciante, informara si [a problemática de su

denuncia continuaba o había cesado, proporcionando en su caso, horario y día de la semana en los que

se pudiera tocalizar al responsable del animaI de compañía objeto de investigación; sin embargo, no

aportó dicha información.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe alanátisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por [o que el resuttado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de

este instrumento es de resolverse y se: -----------------

PRIMERO.- Téngase por concluido eI expediente en eI que se actúa, de conformidad con el articulo 27 fracción

Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de México. ------

SEGUNDO.- Remítase eI expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Not¡fíquese [a presente Resotución a [a persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a Los Animates de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de México,

con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 5 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X, 21, 27 fracción Vl, 30

BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de lr4éxico;

así como 51 fracción XXllde su Reglamento
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